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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 

  Aprobación del informe del Comité sobre su 60º período de sesiones (CRC/C/60/3) 

1. El Presidente dice que, al 10 de mayo de 2012, el Comité había recibido, desde su 

creación, un total de 534 informes presentados por los Estados partes en virtud de la 

Convención, 90 en virtud del Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en 

los conflictos armados y 75 en virtud del Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, 

la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.  

2. En su 60º período de sesiones, el Comité examinó 11 informes, de los que 6 habían 

sido presentados por Estados partes con arreglo a la Convención (Argelia, Australia, 

Chipre, Grecia, Turquía y Viet Nam), 3 eran informes iniciales presentados en virtud del 

Protocolo Facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados 

(Australia, Grecia y Nepal) y 2 eran informes iniciales presentados en virtud del Protocolo 

Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 

la pornografía (Australia y Grecia). El Comité aprobó observaciones finales en relación con 

cada uno de ellos.  

3. Numerosos organismos especializados de las Naciones Unidas estuvieron 

representados en el período de sesiones, entre ellos la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO). También participaron en los trabajos del período de 

sesiones varias organizaciones no gubernamentales (ONG), como Save the Children, Plan 

International, Visión Mundial Internacional, la Comisión Internacional de Juristas, el Grupo 

de ONG para la Convención sobre los Derechos del Niño, Alianza Internacional de la 

Discapacidad y ECPAT International. 

4. Al 15 de junio de 2012, 22 Estados habían firmado el Protocolo Facultativo relativo 

a un procedimiento de comunicaciones, aprobado el 19 de diciembre de 2011; 20 de ellos lo 

hicieron en la ceremonia de firma, el 28 de febrero de 2012. Este nuevo instrumento entrará 

en vigor cuando se haya depositado el décimo instrumento de ratificación por cualquiera de 

los Estados partes en la Convención o en uno de los dos Protocolos facultativos. 

5. El Grupo de Trabajo anterior al período de sesiones se reunió unas diez veces entre 

el 6 y el 10 de febrero para confeccionar listas de cuestiones que deben considerarse en 

previsión del examen de los informes de ocho Estados partes (Albania, Austria, Bosnia y 

Herzegovina, Canadá, Filipinas, Guinea-Bissau, Liberia y Namibia). Los Estados 

interesados deben haber enviado sus respuestas el 2 de julio a más tardar.  

6. La Sra. Aidoo (Relatora) dice que la Sra. Marcia Kran, Directora de la División de 

Investigación y del Derecho al Desarrollo de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha confirmado el nombramiento de la 

Sra. Imma Guerras Delgado como asesora en derechos del niño; la Sra. Guerras Delgado 

trabajará en estrecha colaboración con el Comité.  

7. El Comité siguió preparando el debate general de un día en septiembre de 2012, que 

versará sobre los niños en el contexto de la migración internacional.   

8. Los grupos de trabajo prosiguieron sus trabajos sobre la elaboración de 

observaciones generales, como la observación general Nº 14 sobre el interés superior del 

niño (artículo 3 de la Convención). Además, los miembros del grupo de trabajo sobre la 

cuestión de los derechos del niño y las empresas se reunieron con representantes del 

UNICEF, Save the Children y la Corte Internacional de Justicia para debatir sobre la futura 

observación general, cuya primera versión se está preparando, con miras a su aprobación en 
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el período de sesiones que se celebrará en enero y febrero de 2013. El grupo de trabajo 

sobre el derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego y las actividades 

recreativas, la vida cultural y las artes (artículo 31) se reunió el 2 de junio de 2012 con sus 

asociados para analizar la futura observación general sobre el tema, que también debería 

aprobarse en el período de sesiones de enero y febrero de 2013. La observación general 

sobre el derecho a la salud está en la fase final de elaboración. El grupo de trabajo sobre la 

observación general relativa a las prácticas nocivas, que están preparando el Comité de los 

Derechos del Niño y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, se 

reunió para examinar un proyecto de texto detallado y debería reunirse de nuevo en el tercer 

trimestre de 2012. El grupo de trabajo sobre los adolescentes celebró su primera reunión 

para determinar los lineamientos principales de la futura observación general sobre los 

adolescentes. Por último, el grupo de trabajo sobre los indicadores organizó una reunión 

informal con representantes del International Institute for Child Rights and Development, 

de la Universidad de Victoria (Canadá). 

9. En el 60º período de sesiones, el Sr. Zermatten, Presidente del Comité, se reunió con 

un grupo de asociados para tratar la cuestión de los niños de la calle, con el fin de definir 

mejor la futura labor del Comité en esa esfera. Por su parte, la Sra. Herczog, participó en 

una reunión del Parlamento Europeo sobre la desinstitucionalización de los niños, que tuvo 

lugar el 6 de junio de 2012. 

10. El Comité se reunirá en un retiro los días 16 y 17 de junio en 2012 en Sion (Suiza) 

para examinar a fondo el proyecto de reglamento sobre la aplicación del Protocolo 

Facultativo relativo a un procedimiento de comunicaciones.  

11. El Presidente dice que el 61º período de sesiones del Comité se celebrará del 17 de 

septiembre al 5 de octubre de 2012 y que el Grupo de Trabajo anterior al período de 

sesiones se reunirá del 8 al 12 de octubre de 2012, en previsión de los períodos de sesiones 

62º y 63º del Comité. Se ha informado al Comité de que entre los períodos de sesiones 

59º y 60º se transmitieron al Secretario general 13 informes de Estados partes (Armenia, 

Eritrea, Etiopía, Ghana, Iraq, Malasia, Marruecos, Turkmenistán, Tuvalu y Yemen), con 

vistas a su examen. 

12. Si no hay objeciones, el Presidente entenderá que el Comité desea aprobar el 

informe sobre su 60º período de sesiones (CRC/C/60/3). 

13. Así queda acordado. 

  Clausura del período de sesiones 

14. El Presidente declara clausurado el 60º período de sesiones del Comité de los 

Derechos del Niño. 

Se levanta la sesión a las 15.30 horas. 

 


